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10541RESOLUCiÓN EXENTA N°:

MAT. : Declara Desierta Licitación
Pública 10-621-1-LP06, respecto del
producto que indica.

Santiago, 22 MAY2006

VISTOS: Los intereses y necesidades
de la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud; el acta
de la Sesión W 1554, de fecha 03.05.2006, de la Comisión de Adquisiciones; lo
dispuesto en la Ley N° 19.886 sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios, y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo W
25012004, del Ministerio de Hacienda; la Resolución No 520 de 1996, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Resolución W 55 de 1992 de la
Contraloria General de la Repúbliea, y las facultades que me confiere el D.L. 2.763
de 1979, y los 0.5. W 78, de 1980, y 39, de 2005, ambos del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:

1°:- Que, CENABASTconvocó
el proceso de licitación pública ID 621-1-LP06, el que se rige por las Bases
Administrativas, aprobadas mediante Resolución Exenta W 1347 de fecha 14 de
julio de 2005 y BasesTécnicas, aprobadas mediante Resolución Exenta N° 1045 de
fecha 26 de julio del 2004, y susanexos.
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2°.- Que, vencido el plazo y
realizado el examen de admisibilidad de las ofertas, fueron declaradas admisibles
en este proceso, respecto del producto BECLOMETASONA100 MCG, 3 ofertas
correspondientes a LaboratorioChile S.A. (2) Y Bestpharma S.A.

3 o .- Que, las ofertas fueron
analizadas por la Comisión de Adquisiciones de Cenabast en sesión 1554 de fecha 3
de mayo de 2006.

RESUELVO:

1°.- Declárese Desierta la
adjudicación del producto BECLOMETASONA100 MCG, habida consideración que
el Ministerio de Salud está en proceso de evaluación de una polltica de




